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Cambio de funciones tras
la baja por maternidad

Se discute si hay violacién de los derechos fundamentales por mover de
puesto a una madre gue pidié reducir su jornada. Por José M2 Carpena

a empleada era secretaria
.. .de-direccién del més alto
 nivelde la compatifa: presi-
dente, consejo de adminis-
tracién y directores generales. Tras
disfrutar de la baja por maternidad
se incorpord al trabajo y solicito la
reduccion de su jornada laboral.
La empresa se la concedié y le in-
forma de la decisién de’destinarla
a otro puesto, como asistente de
los responsables de divisién, por
diversas causas como la disponibi-
lidad permanente que exigia su po-
sicién anterior, la presencia perma-
nente para mantener la fluidez en
las relaciones y la imagen ptblica
con los clientes, o'la atencién de
Ilamadas procedentes de Estados
Unidos por las tardes.

‘La profesional demandé a la com-
pafifa por entender vulnerados sus
derechos fundamentales y reclamé
una indemnizacién de 9.000 euros,
asi como el retorno a s puesto por-
que, aungue se respetaba su catego-
ria, consideraba discriminatorio el
cambio de funciones.

El Tribunal Superior de Justicia
que resolvié la contienda no com-
partié la postura de la empleada y
considerd que habia argumentos ob-
jetivos que justificaban la decisién
empresarial, sin que hubiera proba-
do un trato peyorativo en la percep-

cién de retribuciones, su ubicacién .

en el organigrama o en lo relativo a
reduccién de jornada, de modo que
no se le generaba un perjuicio.
Eltribunal concluyé, citando al
Constitucional, que una variacién de
funciones en la que no concurre tra-
to peyorativo en las condiciones de
trabajo o una limitacién o quebranto

‘de los derechos o expectativas eco-

némicas o profesionales, no da lugar
aun incumplimiento laboral.
Tarnpoco la motivacién empresa-
rial de represalia alegada por la tra-
bajadora puede llevar a una solucion
acorde con sus pretensiones, por la
distribucién de la carga de Ia prueba.
Aunque se considerara un indicio
de represalia la diferencia entre las
funciones desempefadas antes y

_después de la reduccién de jornada

por parte de la empleada, 12 empre-
sa ha demostrado que no actué con
animo de causar un menoscabo la-
boral a la demandante basado en ha-
ber ejercido su derecho a la reduc-
cién de jornada. El tribunal conside-
16 probada la existencia de razones
de carécter organizativo (sentencia
completa en www.expansionyem-
pleo.com/asesor._laboral).

. José Maria Carpena es abogado.






